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BOLIV¡A AEVIVIENDA

RESOLUCTóN ADMTNTSTRAÍTVA RCD - AEVtv ENDA No O105/2025
Santa Cruz. 10 de marzo de 2025

V¡STOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que
toda persona tiene derecho a un hábitat y v¡vienda adecuada, que d¡gn¡fiquen la vida familiar
y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de
vivienda de interés social, mediante s¡stemas adecuados de f¡nanc¡am¡ento, basándose en
los principios de sol¡daridad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 20107/t99O, de Adm¡nistración y Control
Guberna menta les, determ¡na que: "E/ S¡stema de Adm¡nistrac¡ón de B¡enes y Servicios
establecerá la forma de contratac¡ón, mancjo y d¡spos¡c¡ón dc bienes y serv¡cios. Se sujetará
a los sigu¡entes preceptos: a) Prev¡amcnte cxigirá la disponibilidad de los fondos que
compromete o def¡n¡rá las cond¡c¡ones de f¡nanciamiento requer¡das; d¡ferenciará las
atr¡buc¡ones de solicitar, autor¡zar el inic¡o y llevar a cabo el proceso de contratac¡ón;
s¡mplif¡cará los trámites e ¡dent¡f¡cará a los responsablcs de la dec¡s¡ón de contratac¡ón con
relación a la cal¡dad, oportunidad y competit¡vidad det precio dcl sum¡n¡stro, ¡ncluyendo los
efectos de los tórm¡nos de pago.(...)".
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Que el Decreto Supremo No 0986 de 2l/O9/201,L, crea la Agencia Estatal de Vivienda como
una institución pública descentralizada de derecho púbtico, con personalidad juridica,
autonomía de gestión administrat¡va, f¡nanciera, legal y técn¡ca, con patrimonio pro[io, ba.¡o
tuic¡ón del lvl¡nisterio de obras Públicas, serv¡cios y vivienda, con el objeto áe dotar
soluciones hab¡tac¡onales y háb¡tat a ¡a población del Estado plurinac¡onal de Bolivia.

Que el Decreto supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de v¡vienda
- AEV¡VIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de construcc¡ón y serv¡cios
de consultoría, dest¡nados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos uri"t"lu. d"
vivienda y hábitat del n¡vel central del Estado, así como aquel¡os en los que concurra con las
entidades territoriales autónomas. E¡ procedimiento para la contratación directa y la
reglamentación específ¡ca, será aprobado por la lvláxima Autor¡dad E.¡ecutiva dé la
AEVIVIENDA, medrante resolución expresa.

Que la Resolución Admin¡strativa No 07012024 de 25/to/2024, aprobó el "Reglamento para
la contratac¡ón Directa de obras, Adqu¡sición de Mater¡at dc construcc¡ón 

-y 
servicios de

consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos Lstatalcs de v¡v¡enda".

Que el parágrafo I del artícuto 21 del referido Reglamento, establece entre las funciones del
Responsable de contratación D¡recta, las de: "(...) c) Aprobar cl Informe de la comis¡ón dc
Evaluación y cal¡f¡cac¡ón y sus rccomcndacioncs (...)" y "(...) g) Adjud¡car o Declarar Dcs¡erta
la contratac¡ón de obras, adqu¡s¡c¡ón de mater¡al de construZción- y serv¡c¡os dc consuitiría,
med¡ante Resoluc¡ón Administrat¡va o Nota Expresa (según corresponda),,.

Que los incisos b), c) y f) del pará9rafo III del articulo 25 del precitado Reg¡amento para la
contratac¡ón D¡recta de obras, Adqu¡sición de Material de construcción- y servicios de
consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de Vivienda, establecen
entre las funciones de la Comisión de Evaluación y Calificactón la de "ó) Efectuár cl análists
y cvaluación de los documcntos tócn¡cos y adm¡n¡strat¡vos dc las propuestas prcsentadas por
lo.s-proponentes. c) Evaruar y car¡f¡car ras propuestas técnicas y cconómicas. (...) f) Erabírar
el Informc dc Evaluación y Recomcndac¡ón dc Adjudicación o Dccraratoria oesieáa,'y en iaso
necesario cl lnforme de comprcmentac¡ón o sustentación para su remisión ar RCD,,.

Que la Resolución Administrativa No o7o/2024 de25lto/202a, aprobó el "proced¡m¡ento para
la contratac¡ón Directa de obras, Adquisición de Materiar dc construcción y servicio? de
consultoria para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos tstatares de v¡v¡enda,',

Que el referido Proced¡m¡ento, 
_estabrece en su numerar 6, subnumerar 6. 1.2, actividad 5 y6, que la comisión de Evaruación y carificación reariza ra apcrtura de propuesias, efectúa er
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análisis y evaluación de los documentos técn¡cos y administrativos presentados por los
proponentes en sesión reservada en cumpl¡m¡ento con las funciones establec¡das en el
reglamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicac¡ón o
Oeclaratona Desierta para su poster¡or remisión al Responsable de Contratac¡ón Directa
( RCD).

Que por su parte, la act¡vidad 9, del subnumeral 6. 1.2, numeral 6 del Procedimiento para la
Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de
Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, dispone
que la Unidad Jurídica elabora la Resolución Administrativa de Adjudicación o Declarator¡a
Desierta del proceso de contratación, para importes mayores a 8s1.000.000,00.

Que el numeral 22 del Documento de contratación Directa del proceso de contratación.PROYECTO 
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL IVIUNICIPIO DE YAPACANI_ FASE (XXX) 2024

- SANTA CRUZ", con Código Interno AEV-SC-DC Ot7/2025, prevé que "Et RCD, rec¡b¡do el
lnformc de Evaluación y Rccomcndación dc Adjudicación o Dcclaratoria Des¡erta y dcntro dcl
plazo f¡jado en el cronograma dc plazos, emit¡rá la Nota de Adjud¡cac¡ón o Declarator¡a
Des¡erta para montos hasta 8s1.000.000,00 o Rcsoluc¡ón Adm¡nistrat¡va de Adjud¡cac¡ón o
Declarator¡a Des¡erta para ¡mportes mayorcs a Bs. j.0O0.O0O,OO.,,

CONSI DE RAN DO:

Que en fecha l3/o2/2o25, a través de Resolución Adminrstrat¡va RcD - AEVIVIENDA No
033/2025, el Responsable del proceso de contratac¡ón - RcD, resolv¡ó autor¡zar el inicio y
aprobar el Documento de contratac¡ón Directa (DcD) del proceso de contratación "pRoyEcro
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE YAPACANI FASE (XXX) 2024 - SANTA
cRUz", con códi90 Interno AEV-sc-Dc ol7/2ozs, conformc ro previsto en el inc¡so b) del
parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la contratación Directa de obras, Adquiiíción
de Material de construcción y servicios de consultoría para D¡señar y Ejecutar nrogiu.". y
Proyectos Estatales de v¡v¡enda, aprobado mediante Resolucrón Adminisirat¡va No ó70/2024
de 25/t0/2O24 .

Que de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el Documento Contratación D¡rect¿,
del refer¡do proceso de contratación, hasta horas 09:oo del dia27/o2lzo25, se tenía previito
la presentación de propuestas por los potenc¡ales proponentes en la calre independéncra No
461, entre calles Mercado y ¡4onseñor Sa¡vatierra.

Inmed¡atamente después del plazo de presentac¡ón de propuestas, la com¡s¡ón de Evaluación
y cal¡ficac¡ón, en acto público a horas 09:30 del 27/o2/zoz5, cn instalac¡ones de la Agencia
Estatal de v¡vienda, ubicada en la calle calle ¡ndependenc¡a No 461, entre calles Mer;ado y
Monseñor Salvat¡erra y por medio del enlace https://meet. goog le. com/emo _iejo_ r"y, JonOu
se d¡o a conocer púbricamente er nombre de ros propoÁentes y er precio totai de suspropuestas económicas, s_e efectuó la verif¡cación de los documentos presentados, aplicando
la metodologia PRESENTó/No PRESENTó, conforme er Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al sig u¡ente detalle:

,(

/

PROPONE ltl)i\
s

CONSULTORA Y CONSTRUCTORA I¡I.4OES SRI

concluido el acto de apertura, en sesión reservada la comisión de Evaluación y cal¡ficac¡ón
procedió a la Evarrración preriminar y apricac¡ón der ryétodo de serección y eo]uoicicián
calidad, Propuesta Técnica, costo, consecuentemente eraboró er tnrorme eev)otí.séaÁép

IN F/Nro.033/2 025 de fecha o6/o3/202s, de Evaruacrón y Recomendac¡ón oe eo.¡uaiácián
del proceso de contratación "pRoyEcro DE vtvtENDA cúaLlrertve EN EL tvluNiclpto DE
YAPACANI. FASE (XXX) 2024 _ SANTA CRUZ", CON CODIGO INTERNO AEV-SC,DC
O17/2025, aprobado por el RCD, mismo que concluye que ta propuesta presentada por la
CONSULTORA Y CONSTRUCÍoRA TIMoEs sRL de RoNALD TIRINA BEJAR, cUiqPLE
con todas las cond¡ciones y requ¡s¡tos soricitados por ra Agencia Estatar de vivienda y
presenta la me.¡or Calidad, propuesta Técn¡ca, Costo, mot¡vo por el cual recomendó: ,,¡....¡
Adiudicar el proceso de contratac¡ón "pRoyEcro DE vrvrENDA cuALrrATrvA EN ELNUNICIPTO DE YAPACANI- FASE (XXX) 2024 - SANTA CRUZ-, CóDIGO TN¡ERNO:
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AEV-SC-DC o77/2025, al proponente: CONSULTORA Y CONSTRUCTORA TIMOES SRL
de RONALD TIRINA BEIA& por un monto de Bs. 2.787.093,30 (Dos m¡llones
setecientos ochenta y un mil noventa y tres con 30/7oo bolivianos) y con un plazo
total de ejccución dc 180 días calendar¡o, a part¡r de la fccha de la Orden de Proceder
emit¡da por cl lnspcctor dcl Proyecto. Cons¡dcrando lo cstablcc¡do en el cronograma de
plazos dc la consultoría toda vez que, su propuesta ticne la Cal¡dad, Propuesta Técn¡ca, Costo
y Cumple con los requis¡tos establec¡dos en el Documento dc Contratac¡ón Directa DCD y los
términos de referencia", en apl¡cac¡ón de¡ ¡nciso f) del parágrafo III de¡ artículo 25 del
Reglamento para la Contrat¿ción Directa de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Mater¡al de Construcción
y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado por Resolución Administrativa No O7O/2O24 de fecha 25/lO/2O24.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrat¡va
075/2024 de 3t/lO/2O24, en aplicac¡ón del inciso g) det parágrafo I det artículo 21 del
Reglamento para Ia Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisicrón de l"later¡al de Construcción
y Servic¡os de Consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de
V¡vienda, aprobado mediante Resolución Adm¡n¡strativa No OIO/2024 de 2SllOl2O24.

RESUELVE:

Regístrese, notifíquese, cúmplase y archívese.

AEVIVIENDA

o

PRIMERO.- ADJUDICAR el proceso de contratac¡ón *PROYECTO DE VTVIENDA
CUALITAT¡VA EN EL MUNICIPIO DE YAPACANI- FASE (XXX) 2024 - SANTA CRUZ',
co¡'¡ cóo¡co INTERNO AEV-SC-OC OL? 12025, at proponente coNsuLToRA y
CONSTRUCTORA TIMOES SRL de RONALD TIRINA BEJAR, por un monto de Bs.
2.747.093,30 (Dos ñillones setecientos ochenta y un mil noventa y tres con 30/tOO
bolivianos) y con un plazo total de cjccución dc lgo días calendar¡o, a partir de la fecha
de la orden de Proceder em¡tida por el lnspector del proyecto, por recomendación del Informe
AEV/DIR.SCZIACP INF/Nro.033/2025 de fecha 06/03/2025, em¡tido por ta Comis¡ón de
Evaluac¡ón y calificación, mismo que en Anexo forma parte integrante e indiv¡sible de la
presente Resolución Adm¡n¡strat¡va.

SEGUNDo.- La unidad Admin¡strativa queda encargada de rcalizar la publicación en la
pá9ina web de la AEVIVIENDA, así como la prosecución de los demás actos adm¡nistrativos
¡nherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumplimiento de las
condiciones y los plazos estab¡ecidos de acuerdo a las func¡ones indicadas en el parágrafo II
del artículo 23 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquis¡ción de lúaterial
de construcción y serv¡cios de consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de vivienda, aprobado med¡ante Resolución Administrat¡va No 07o/2024 de
25/ LO/2024.
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Mediante proveído No 15 de la Hoja de Ruta I-2025-03769, el Ing. Carlos Enrique Vargas
Bazan Responsable de Contratación Directa (RCD), remrtió el proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL I.4UNICIPIO DE YAPACANI. FASE (XXX) 2024
- SANTA CRUZ", CON CÓOrGO INTERNO AEV,SC DC 011/?025 a ta Unidad Jurídica,
solicitando la elaboración de la Resolución Admin¡strat¡va de Adjudicación según
recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calificación.


